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I. Disposiciones generales
.:,'1-,.

En la página 12027. anexo n, en el número 83, donde dice: «2
cloro--4-dimetilamino-6-metilpidimidina», debe decir: «2-cloro-4-dimeti
lamino-6-metilpirimidina».

En la página 12027, anexo 11, en el número 96, donde dice:
«elroetano», 'debe decir: «cloroetano».

En la página 12027, anexo 11. en el número 109, donde dice:
«euraminas», debe decir: «curarinas».

En la página 12028, anexo n, en el número 124, donde dice:
«bromuro de haxametonlo», debe decir: «bromuro de hexametonio».

En la página 12028, anexo 11, en el numero 140. donde dice:
«Captodiano», debe decir: «Captodiamo».

En la pá~na 12028, anexo 11, en el número 167, donde dice: «P
aminobenrOlco», "debe decir: «p-aminobenzoico».

En la página 12028, anexo 11, en el numero 170, donde dice: «P
nitrofenol», debe decir: «p-nitrofenol».

En la página 12028, anexo 11, en el numero 200, donde dice:
«Hidracinas», debe decir: «Hidracidas».

En la página 12028, anexo n, en el numero 214, donde dice:
«bromuro», debe decir: «bromuro».

En la página 12028, anexo 11, en el número 215, donde dice:
«Ipecacuaha», debe decir: «Ipecacuanha».

En la página 12028, anexo 11, en el numero 252. donde dice:
«Furanzolidona», debe decir: «Furazolidona».

En la página 12028, anexo 11, en el número 253, donde dice:
«Nit~liderina», debe decir: «Nitroglicerina».

En la página 12029, anexo 11, en el número 284, donde dice: «2
bencilacetatato», debe decir: «2-bencilacetato».

En la página t2029, anexo 11, en el número 285, donde dice:
«Pipradol», debe decir: (cPipradrol».

En la página 12029, anexo 11, en el número 311, donde dice:
«jaburandüt, debe decir: «jaborandi».

En la página 12029. anexo 11, numero 360, linea 4, donde dice: «100
PPM», debe decir: «lOO p.p.m».

En la página 12029, anexo 11. numero 360, linea 5, donde dice: «50
PPM». debe decir: «50 p.p.m».

En la página 12029, anex.o n, número 367. donde dice: «Tetracoloro
dibenzo-P-dioxina», debe decir: ccTetraclorodibenzo-p-dioxina».

En la página 12029, anexo n, numero 370, donde dice: «N
Triclorometiltio-4-ciclohexano-1 ,2-dicarboximidina)~, debe decir: ccN·
Triclorometiltio-4-ciclohexeno-1.2-dicarboxim¡dina).

En la página 12031, anexo 111, cuadro 2.°, deberá suprimirse la
primera nota «1. Unicl;lmente si la concentración es superior al 0,05
por IOCJ» por estar duplIcada.

En la página 12039, anexo Y, deberá ser invertido el orden de las dos
columnas.

En la página 12042, anexo VI, en el número 23, columna «cD), donde
dice: «3-3'-4-4'-tetradoroazobenceno 1 ppm», debe decir: «3-3'-4-4'
tetracloroazobenceno < I p.p.m».

En la página 12042. anexo VI, en el numero 23. columna «d». donde
dice: ~<3-3'-4-4'-tetracloroazoxibenceno Ippm», debe decir: «3·3'-4-4'·
tetracloroazox:ibenceno < 1 p.p.m».
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Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto. inseno en el
«Boletin Oficial del Estado» número 95, de fecha 20 de abril de 1988,
páginas 12022 a 12044, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 12023, en el articulo 2.°, 4, líriea 2, donde dice: «Persona
fisica o Entidad jurídica Que, ostentando la condición de fabricante,
importador o propietario de un productos cosmético...». debe decir:
«Persona fisica o Entidad jurídica que, ostentando, la condición de
fabricante, importador o propietario de un producto cosmético...».

En la página 12024, en el artículo 6.1, e), línea 1, donde dice:
«Componentes activo», debe decir: «Componentes activos».

En la página 12024, en el artículo 7.°, 1, 2.°, línea 2, donde dice:
«Entidd», debe decir: «Entidad».

En la página 12024, en el artículo 9.°, párrafo primero, línea 4, donde
dice: «oido el parece», debe decir: «oído el parecen>.

En la pRona 12025, en el articulo 17.1, línea S, donde dice: «en el
mercdo», debe decir: «en el mercado».

En la página 12027, anexo 1, en la segunda línea y siguientes, donde
, dice:

«Productos capilares.
Tintes y decolorantes.
Productos para moldear, para desrizar y fijar.
Productos que ayudan a mantener el peinado.
Productos de limpieza (lociones, polvos, chamEús).
Productos acondicionadores (lociones, lacas bnllantinas).
Otros productos para el peinado.»,

debe decir: «Productos capilares:

Tintes y decolorantes
Productos para moldear, para desrizar y fijar
Productos que ayudan a. mantener el peinado
Productos de limpieza (lociones, polvos, champús)
Productos acondicionadores (lociones, lacas, brillantinas)
Otros productos para el peinado).

En la página 12027, anexo n, en el número SO, donde dice:
«aminolocaina», debe decir: «amilocaina)).


